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ACTA DE LA  REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE ALAINEE

Montevideo – 11 y 12 de Julio de 2006

La Reunión fue inaugurada por el Sr. Hugo Ganim, Presidente de la Institución, quien brindó la bienvenida las Delegaciones asistentes. Comunica que el Sr. Secretario General de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) se encuentra de viaje, por lo que ha designado al Señor Subsecretario Isaac Maidana, a representar a la Secretaría General en nuestra reunión. Agradece la  usual cordialidad del Señor Secretario y la presencia del funcionario, en el inicio del evento, que avala la importancia que este tipo de encuentros, tiene para la ALADI, Institución pionera en el apoyo al desarrollo empresarial y conocimiento de los sectores.

El Señor Subsecretario, da la bienvenida a los empresarios presentes, expresando su beneplácito por compartir el inicio de las tareas. Trasmite el afecto y un cordial saludo del Sr. Didier Opertti Badán, Secretario General  y presenta a su colaborador, el Sr. Carlos Alonso, responsable de la promoción del comercio y de la competitividad de la Entidad, quien actualmente coordina la conformación y operatoria del Consejo Asesor Empresarial, ámbito que comenzará a funcionar hacia fin del presente año con el objetivo de desarrollar una mayor participación empresaria y la complementación productiva, consolidando las relaciones en el tiempo y afianzando el proceso de integración.

Completa su alocución agradeciendo la presencia del sector productivo en la casa, y deseando éxitos en la concreción de los objetivos planteados para la reunión.

El Sr. Ganim, agradece nuevamente la presencia de los funcionarios, iniciando las tareas planteadas en el temario del día.

La Presidencia da la palabra a la Sra. Bustamante, Vicepresidente y jefa de la delegación brasileña, quien propone averiguar las posibilidades de participar en el evento que estaría organizando la ALADI. Consultadas las demás delegaciones, solicitan a esta Secretaría investigue cuál es el tenor del evento y, de ser un ámbito propicio para nuestros fines, propiciar la participación de la Institución en el mismo.

Asimismo, solicita incorporar el tema: X CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE ZONAS FRANCAS - 2006, que estará a cargo del Sr. Carlos Simonetti, de la SUFRAMA (Zona Franca de Manaos), quien permanecerá en Montevideo solamente por el día martes, por lo que sugiere tratar el tema esa misma mañana, con el fin de liberar al funcionario para continuar con sus cuestiones. Asimismo, comunica que el Sr. Humberto Barbatto no podrá asistir por problemas de salud.

El Sr. Ganim,  agradece la información, solicita al resto de las delegaciones su opinión respecto del pedido de incorporación del punto arriba mencionado, no habiendo oposición al tratamiento ni a alterar la agenda propuesta.

Informa que fueron convocadas las delegaciones de todos los países integrantes de la Asociación; y que Paraguay se disculpó de no poder asistir por cuestiones internas de su representante. Asimismo, y de acuerdo a lo indicado en el Acta anterior, comunica que le ha consultado al Sr. Max Haber la posibilidad de asistir a las reuniones por la Institución FEPRINCO, a lo que el delegado paraguayo contestó que consultará si la institución le otorga el mandato, y responderá a la brevedad.

La Lista de Participantes, representantes de las delegaciones empresariales que asistieran a esta Reunión, consta como Anexo I y el temario, previamente acordado por las delegaciones, como Anexo II.

MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN

Tal lo pautado en la reunión anterior, la secretaría remitió una comparativa de las propuestas de modificaciones al Estatuto.

Con el fin de iniciar las tareas, la Presidencia sintetiza los objetivos de la modificación estatutaria aclarando que la demora en la aprobación de la reforma estuvo basada en los importantes agregados, modificaciones y eliminaciones que sugirió la Delegación Uruguaya, y que podrían ser pertinentes para un mejor funcionamiento de la Asociación.

Propone que se trabaje en base a las siguientes premisas:

Las propuestas se compararán en el orden de los temas del estatuto previamente acordado. Cuando en la columna correspondiente al estatuto previamente acordado figure un párrafo y en la propuesta no figure significa que la propuesta es eliminarlo, cuando suceda a la inversa significa que la propuesta es de una inclusión y cuando haya diferencia en parte de la redacción de párrafos, el mismo se presentó partido para señalar más precisamente las diferencias y agilizar el análisis.

Teniendo en cuenta que la labor será extensa se propone iniciar con la explicación del tema de las ZONAS FRANCAS, continuando luego de la exposición con el análisis del Estatuto. Aprobado.

ZONAS FRANCAS  -  MECANISMOS DE  ATRACCIÓN DE INVERSIONES"  

El Sr. Simonetti, inicia su disertación explicando que Manaos es un centro de desarrollo, especialmente en nuestro sector electro electrónico.

Sintetiza la importancia que el ingreso de Venezuela tendrá, especialmente para la región de Manaos. Venezuela es el mayor importador de productos de Manaos y estima que, quizás, sería tiempo de rediscutir el tratamiento de las Zonas Francas en el MERCOSUR.

La delegación argentina opina que, a su entender, el tratamiento actual de las zonas francas no  debería afectar la actividad comercial.

Por su parte los representantes uruguayos confirman que, tal lo indicado por el Sr. Sanjuán de la delegación argentina, cuando se sustituya el tratamiento actual establecido en el ACE (Acuerdo de Complementación Económica) Nº 59, por el nuevo protocolo, el comercio no se verá perjudicado y que en el nuevo acuerdo está contemplada la continuidad del tratamiento determinado por la Decisión 8/94 del MERCOSUR.

Por otra parte, el Delegado de la SUFRAMA, explica que   del  29  agosto  al  1  de septiembre  del     2006, se realizará en Manaus, Amazonas la X Conferencia  Latinoamericana de Zonas Francas.

Contará con  la participación de más de 400  representantes de diferentes Zonas  Francas de Argentina, Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Puerto Rico, República Dominicana, y otros países, que integran  el Comité de Zonas Francas de las Américas (CZFA). También participarán de muchos  empresarios de la Zona Franca.

Se discutirá sobre la contribución de los incentivos en el desarrollo de las naciones, la globalización y el libre comercio.

Al mismo tiempo se realizará la III Feria Internacional de  la Amazonia. Organizada por el Superintendencia de la Zona Franca de Manaus (SUFRAMA), habrá demostración de productos regionales e industriales,  proyectos institucionales, seminarios,  visitas técnicas  y ruedas de negocios.

http://www.suframa.gov.br/czfa/es/
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN (continuación)

Luego de extensas deliberaciones e intercambio de opiniones, fue consensuado el nuevo Estatuto de la Asociación (Consta como Anexo III).

APROBACIÓN DEL ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN

Tal lo indicado en el Art. 34 del Estatuto vigente, la aprobación de las modificaciones requiere el voto afirmativo de las dos terceras partes de las Entidades presentes.

Artículo 34 - El presente Estatuto podrá ser reformado por el Consejo Directivo, por el voto de dos tercios de sus miembros, en una reunión especialmente llevada a efecto por el Presidente, a pedido de la tercera parte de las Entidades Nacionales asociadas, las que deberán presentar su propuesta debidamente documentada al Consejo Directivo.

La Secretaría informa que la delegación paraguaya ha remitido su mandato aprobando las modificaciones propuestas, acompañando la posición de la delegación uruguaya.

La Presidencia propone realizar una votación a viva voz, la que es aceptada por las delegaciones presentes, aprobándose por unanimidad el nuevo estatuto consensuado.

TRATAMIENTO DE LOS BIT´S EN EL MERCOSUR – CRONOGRAMA DE CONVERGENCIA

La delegación argentina, representada para este tema por la Srta. Verónica Morón sintetizó brevemente la situación:

De acuerdo a la  Decisión 39/05 del Consejo del Mercado Común el Cronograma de Convergencia para la Industria de Bienes de Informática y de Telecomunicaciones (BIT’s), entrará en vigencia el 1 de enero de 2007, como paso previo para llegar, dos años más tarde, a un Arancel Externo Común (AEC).

Los sectores privados y gubernamentales argentinos están trabajando para alcanzar un acuerdo respecto de cuáles serán los porcentajes arancelarios que se propondrán. Durante estos intercambios, se buscó ajustar la estructura arancelaria vigente para estos productos y actualizar los listados de lo fabricado actualmente en el país para estimar sus niveles de producción reales y potenciales, y de este modo definir las capacidades tecnológicas y productivas alcanzables en el futuro. Se elaboraron varios listados y se determinaron aranceles máximos y mínimos, según los productos se fabriquen o no en el país, en tres categorías diferentes: componentes; partes y piezas y bienes finales

El pasado 27 de abril, la Secretaría de Industria, Comercio y PyME publicó la Resolución 103/2006, donde realiza una Consulta Pública con una propuesta de aranceles muy inferiores a los actuales. Por ejemplo, para bienes finales la propuesta pauta aranceles entre un 8% y un 12%, dependiendo del producto, cuando el arancel máximo actual es del 16%.

Los fabricantes, representados por CADIEEL, consideran que los aranceles propuestos difieren mucho de los que requiere una industria en desarrollo. En el caso de los componentes y las partes y piezas, la SICyPyME propone aranceles entre un 4% y un 8% respectivamente, mientras los industriales solicitan que estos no superen el 2%. 

El objetivo de incorporar el tema en la reunión es consultar al resto de las delegaciones cuál será la postura empresarial al respecto y proponiendo trabajar en conjunto para llegar a mejores resultados en las negociaciones.

La delegación brasileña indica que desconoce la consulta efectuada por la el sector gubernamental argentino, pero que, teniendo en cuenta la solicitud de Argentina de incluir la temática, había realizado una investigación interna, llegando a la conclusión que ni ELTROS, ni ABINEE (quien sería la entidad directamente involucrada por especificidad e importancia) no están a favor de ninguna negociación para la baja de aranceles, ni, por supuesto, habrían sido los empresarios brasileños los iniciadores de la petición de modificación.

Solicita a Argentina le entregue todo el material de respuesta presentado en la consulta gubernamental para tenerlo como antecedente para analizar la situación en Brasil. Los representantes argentinos responden que consultarán al sector, suponiendo que no habrá ninguna dificultad en remitir las estadísticas.

Por su parte, la delegación brasileña se compromete a llevar la consulta a las entidades representativas.

El Sr. Sanjuán consulta a la delegación uruguaya si se vería afectada por esta cuestión, a lo que los representantes responden afirmativamente, solicitando también la remisión del material a fin de efectuar el correspondiente análisis.

La Vicepresidencia propone realizar un encuentro sectorial sobre este tema específico. Supone que tendrá alguna información en un plazo de aproximadamente 10 días.

La delegación uruguaya informa que tiene dificultades de agenda para iniciar las tareas a las 9:30 hs.. Propone iniciarlas a partir de las 10 hs.. Se aprueba.

Siendo las 19 horas, se suspenden las actividades.
Fin de la primera jornada.

El miércoles 12 de Julio a las 10 horas se reinician las tareas. El Presidente da la bienvenida a las delegaciones al segundo día de trabajo.

ACTUALIZACIÓN DE LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES

El Dr. Hugo Ganím informa que la Secretaría ha realizado una síntesis de la situación de las negociaciones, proponiendo leer el informe y que cada delegación efectúe sus aportes de acuerdo a su conocimiento.

NEGOCIACIONES MERCOSUR - ISRAEL

Se ha efectuado el intercambio de pedidos de Israel y el conjunto del MERCOSUR.

Los productos deberán ser incluidos en alguna de las cuatro canastas de desgravación:

(EI) Eliminación inmediata (este ítem se lo toma como una Canasta);

(A)  Eliminación en cuatro años;

(B)  Eliminación en ocho años;

(C1) Eliminación en ocho años;

(C2) Eliminación en diez años (fase sensible).

 
Próxima reunión: 4 al 7 de Julio en Buenos Aires.

La delegación argentina relata las dificultades para obtener los datos estadísticos de exportaciones de Israel, para realizar un mejor análisis de la situación actual y proyectar la mejor estrategia. Asimismo, informa que su gobierno le ha solicitado disminuir el grado de sensibilidad para algunos de sus productos, a fin de concordar con los pedidos efectuados por los empresarios brasileños. 

La delegación brasileña informa que tiene las estadísticas, las que serán remitidas por la Srta. Camila Jerger a la brevedad. Por su parte indican que han solicitado la exclusión de los “aire acondicionado” de la negociación.

La delegación argentina por su parte, confirma también la solicitud.

VENEZUELA

Acelera los términos del ACE 59 (Acuerdo entre Venezuela y Argentina) en 4 años. La desgravación completa se efectuará en el 2010 para el universo de productos, terminándose en el 2014 para los sensibles (aún no definidos, se iniciarían los trabajos para armar ese listado, sin fecha aún)

Los aranceles en Venezuela serían más altos que los del MERCOSUR.

Habrían acordado tratamiento preferencial para los miembros menores del MERCOSUR (Uruguay y Paraguay)

Se firmará en Julio, en la reunión de Presidentes.

Comenzará a regir a partir de su internalización, para algunos conceptos (por ejemplo negociaciones internacionales), pero existe un cronograma de incorporación con cada país miembro.

Brasil opina que si bien el Sr. Carlos Simonetti ha hablado bastante de la situación, la inclusión del citado País es muy importante en lo económico, pero presentaría algunas dificultades en el aspecto político, por ejemplo ante su postura directamente anti norteamericana, lo que no sería positivo en un ámbito de negociaciones.

La delegación argentina dice que ALAINEE debería integrar a quienes representan en Venezuela, Cuba, Chile, Bolivia y Perú, al menos, en el marco institucional de la industria electro-electrónica.

La Presidencia concuerda, y confirma que se continúan realizando las gestiones, sin éxito.

Las delegaciones proponen efectuar la siguiente declaración:


La que será remitida entes nacionales y gubernamentales relacionados con nuestro sector.

NEGOCIACIONES MERCOSUR - CUBA

Cada miembro del MERCOSUR tiene con Cuba acuerdos comerciales bilaterales de alcance acotado en el marco de la ALADI.

Se prevé firmar un acuerdo en Julio.

Las negociaciones unificarán  las preferencias y formativas de los acuerdos de cada socio con el mencionado País. La unificación sería teniendo en cuenta la máxima preferencia otorgada.

La delegación brasileña informa que habría versiones que indicarían que en el temario de la Región de Presidentes de Julio de 2006 incluiría el ingreso de esta nación como socio pleno del MERCOSUR, propuesto por Venezuela.

MEXICO – CON CADA UNO DE LOS  PAÍSES MIEMBROS DEL MERCOSUR

La delegación argentina informa:

Se ha formalizado la profundización del Acuerdo de Alcance Parcial de Complementación Económica No. 6 entre Argentina y México, que actualmente incluye unos 3.000.

La ampliación incluye 1463 productos negociados. Aproximadamente 40% en desgravación inmediata, 40%, desgravación entre 3/5  años y 20% a 10 años.

Preferencias otorgadas por Argentina a México: sobre 1795 posiciones, 565 serían del sector electro-electrónico y artefactos para el hogar (no incluye refrigeración).

Preferencias otorgadas por México a Argentina: sobre 1743 posiciones, 531 serían de nuestro sector.

Aquellos productos cuyo tratamiento estaba previsto en el ACE 59 con anterioridad, pasan a recibir el que les imponga esta nueva ampliación.

Se protocolizará en ALADI a más tardar el 10 de Julio y a partir de ese momento entra en vigor.

Por otra parte, comunica que luego de haber sido firmado el protocolo de ampliación fueron nuevamente convocados algunos representantes del sector privado para ampliar el acuerdo con la inclusión de otros productos (lavarropas, refrigeradores, TV, videojuegos). Las respuestas fueron de no innovar, no incluir esos productos en las negociaciones, y habrían sido tomadas por el sector gubernamental.

La delegación brasileña informa:

Que estaría acordado con el gobierno mexicano que el universo de negociación del acuerdo con Argentina debería incluir la totalidad de las posiciones. Que la decisión política estaría tomada.

Por su parte, Brasil en el marco del ACE 53, tendría algunas dificultades con el producto “cables”. Y en el marco del ACE 55, el gobierno negoció las “partes” estableciendo un comercio libre a partir del 30 de Diciembre del corriente año;  pero acordó que solamente existirá el mencionado  comercio libre en los autos, cuando el ACE 53 libere a todos los productos del universo arancelario.

La preocupación mayor que verían los empresarios brasileños es que el gobierno mexicano tendría la decisión de negociar la liberalización de todo el universo, no sólo con Brasil, sino con los demás países.

Uruguay informa que ese País ha completado el acuerdo de liberalización, siendo los primeros en el MERCOSUR.

Se propone emitir la siguiente recomendación:


NEGOCIACIONES MERCOSUR - SACU

Se firmó en Diciembre de 2004 un acuerdo hacia una Zona de Libre Comercio con Namibia, Lesotho, Botswana y Swazilandia, de preferencias arancelarias fijas (10, 25, 50 y 100%) para un universo de 950 bienes.

Queda pendiente la definición de requisitos de origen, salvaguardias y solución de controversias y la posible ampliación del universo a incluir.

Próxima reunión: primera quincena de Julio de 2006.

Las delegaciones informan que no hay, en su conocimiento, novedades.

NEGOCIACIONES ARGENTINA – OMC/NAMA

El Grupo no ha alcanzado el consenso en un número importante de temas.

Fue emitido un documento que parte del NAMA Framework de julio de 2004 - con los agregados de Hong Kong - (columna a), comparando, el Presidente del Grupo, los términos que podrían formar criterio para las modalidades ( columna b) y su opinión sobre cada uno de los temas (columna c). 

Como anexo al documento, se vuelcan algunas propuestas de términos en aquellos temas que aún no existe consensos, por ejemplo, se vuelca en el Anexo  1 tanto la fórmula Suiza como la ABI; o en el tema, flexibilidades, se vuelcan las diferentes posiciones.

La delegación brasileña informa que, en su conocimiento existiría un amplio consenso en la fórmula Suiza con coeficiente 20/23.

Asimismo que los bienes ambientales estarían incluidos en la agenda de negociaciones, y que sus entidades representadas decidieron “no manifestarse” aunque el gobierno se lo solicite hasta tanto no tengan más clara la situación y definición de tales bienes, ya que lo que sí habrían definido los países más desarrollados en este aspecto, es que los bienes incluidos en esta definición bajarán sus aranceles a cero.

Por otra parte, habríase definido el acuerdo sectorial electro-electrónico, cuyo cronograma estaría acordado así como el listado de productos alcanzados. Se definiría que, aquellos países que hubieren firmado el acuerdo ITA, estarían firmando el ITA+, y que, si bien los acuerdos sectoriales en su generalidad serían voluntarios, no lo serían los que involucren a los bienes ambientales (que se transformaría en un acuerdo sectorial), ni a los electro-electrónicos.

Esto presentaría enormes dificultades al sector representado por la Asociación.

Se propone efectuar una nueva recomendación:

Habiéndose tratado los temas pautados, la Presidencia consulta si hay algún punto fuera de agenda a tratar por las delegaciones.

No habiendo más que tratar, se despide, agradeciendo la presencia de los señores empresarios.

Informa asimismo, que a la brevedad será remitida el acta de la reunión.

Alicia Español, Julio de 2006

ANEXO I

LISTA DE REPRESENTANTES PRESENTES
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CAFAGAS

Paraguay, 1855

Tel.:: 4735-5300

Fax: 4735-5358

e-mail: hganim@orbis.com.ar
José Pedro Sanjuán – Presidente

AIEE - CAFAEMEH

Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.: (005411) 4815-1555

Fax:   (005411) 4815-9916

e-mail: jose.sanjuan@alladio.com.ar
Eduardo Lapiduz – Gerente

AFARTE 

Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.:: 4812-0232

e-mail: gerencia@afarte.org.ar
Osvaldo Targón

Representante de CADIEEL 

José Cubas 3051

Buenos Aires - Argentina

Tel. Fax.: 005411 4574-5009

E-mail: otargon@seiargentina.com.ar
Verónica Morón – Coordinadora de Comercio Exterior

CADIEEL 

B. de Irigoyen, 330 – Piso 5°

Buenos Aires – Argentina

Tel. Fax.: 005411 4331-1933/34

E-mail: Vmoron@cadieel.org.ar
Luis Carlos Fernández – Director Ejecutivo

FEDEHOGAR 

Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.:: 4812-0232

Fax: 4814-2650

e-mail: lfernandez@fedehogar.org.ar
Alicia Español 
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Paraguay, 1855

Buenos Aires – Argentina

Tel.:: 4812-0232

e-mail: secretaria@alainee.org
Brasil

Maria Teresa Bustamante  

ALAINEE – Directora Sectorial de Electrodomésticos 

ABINEE – Vice-Directora de Relaciones Internacionales

ELETROS – Coordinadora de Comercio Exterior 

Rua Rui Barbosa, 1020

Joinville – Santa Catarina 

Tel.:: (047) 3441-2474

Fax: (047) 3441-2844

e-mail: comex@embraco.com.br
J. F. Alvarenga

ELETROS 

Tel.:: (011) 2125-0250

e-mail: j.f.alvarenga@philips.com

Camila Jerger

ELETROS – Asesora de Comercio Exterior

Tel.:: (011) 5181-8821

Fax: (011) 5181-8821

e-mail: camilajerger@eletros.org.br
Ivana Ribeiro

ELETROS – Asesoría Técnica

Av. Henry Ford, 140

São Paulo – São Paulo

Tel.:: (011) 2123-3338

e-mail: ivana.ribeiro@bshg.com
Carlos Simonetti

SUFRAMA / MDIC

Tel.:: (092) 3614-7256

e-mail: carlossimonetti@suframa.gov.br
Uruguay

Jacobo Leibner

AFAEE 

Av. Italia, 6101

Montevideo – Uruguay

Tel.: (005982) 203-2832

Fax: (005982) 208-2569

e-mail: gulfport@gulfport.com.uy
Julio Ginerman

AFAEE – Asesor Técnico

Av. Italia, 6101

Montevideo – Uruguay

Tel.:: (005982) 709-8620

Fax: (005982) 709-2238

e-mail: julio@ginerman.com
Héctor Leandro de Los Santos

AFAEE – Secretario Ejecutivo

Av. Italia, 6101

Montevideo – Uruguay

Tel.:: (005982) 604-0464

Fax: (005982) 604-0495

e-mail: afaee@ciu.com.uy
ANEXO II

TEMARIO DE LA REUNIÓN GENERAL EXTRAORDINARIA DE ALAINEE
Local: Sede de ALADI, en Montevideo


 
Martes 11 de Julio

 
09:30 hs. Inicio de la Asamblea Extraordinaria, con palabras de Apertura a cargo del Presidente de A.L.A.I.N.E.E. – Dr. HUGO GANIM.

Bienvenida a cargo del Señor Subsecretario de la ALADI, Don Isaac Maidana. 
10:00 hs. Análisis y Modificación del Estatuto de la Asociación 

13:00 hs.  Almuerzo 

14:30 hs. Análisis y Modificación del Estatuto de la Asociación (continuación)

17:30 hs. Aprobación del Estatuto de la Asociación

18:30 hs. Cierre de la primera jornada.

 

Miércoles 12 de Julio
 
09:30 hs.     Actualización de las negociaciones internacionales 

11:30 hs.     Otros 



Régimen BIT´s MERCOSUR

13:00 hs. Cierre del evento

ANEXO III

NUEVO ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y ELECRÓNICA - ALAINEE

CAPITULO I – De la Asociación, Denominación y Sede

Artículo 1° La Asociación Latinoamericana de la Industria Eléctrica y Electrónica es una entidad privada sin fines de lucro, de carácter internacional, integrada por las organizaciones empresariales que en cada uno de los países de Latinoamérica agrupan y representan a las empresas de la industria eléctrica y electrónica.

Artículo 2° La Asociación tendrá carácter permanente y se designará igualmente por la sigla ALAINEE.

Artículo 3º - La sede de la Asociación será, en cada mandato,  la de la Entidad Nacional a que pertenezca su presidente.

Artículo 4° Los idiomas oficiales de la Asociación serán el castellano y el portugués.

CAPITULO II – De los Objetivos y Acciones.
 Artículo 5º - La Asociación Latinoamericana de la Industria Eléctrica y Electrónica tiene por objeto:

a) Colaborar en el logro de los propósitos de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI).

b) Promover el desarrollo industrial y la complementación productiva de los sectores eléctricos y electrónicos de los países integrantes de la misma, propiciando la superación de las asimetrías existentes.

Artículo 6°  Acciones. Para llevar a cabo los objetivos señalados corresponde a la Asociación, entre otras, realizar las siguientes:

a) Coordinar el accionar de la industria eléctrica y electrónica  latinoamericana ante los gobiernos de la región en lo relativo a las negociaciones de procesos de integración, en defensa de los genuinos intereses industriales de sus miembros, participando asimismo en todos aquellos eventos que se realicen relacionados con ellas. 

b) Sugerir la adopción de una nomenclatura uniforme y normas técnicas y de seguridad comunes para los productos del sector,  propiciando el reconocimiento recíproco de certificaciones.  

c) Establecer y coordinar una red de información industrial, comercial y tecnológica que atienda las necesidades de la industria eléctrica y  electrónica latinoamericana.

d) Promover el incremento del consumo y del intercambio comercial equilibrado de productos eléctricos y electrónicos, facilitando el acceso a mercados, en particular a través de la negociación de preferencias arancelarias diferenciales con relación a terceros países; e impulsando la realización de misiones comerciales, encuentros de negocios, ferias y exposiciones.

e) Contemplar el menor desarrollo relativo de algunas de sus economías en relación a las más avanzadas de la región;  

f) promover la negociación de acuerdos de integración con otros mercados y bloques económicos, armonizando sus intereses con los objetivos de la ALADI

g) crear un ámbito de participación, discusión, análisis y decisión de las entidades nacionales de la industria eléctrica y electrónica latinoamericana, con la finalidad de representar, coordinar y adoptar posición común en aquellas áreas y temas de interés general para su actividad.

h) Ejercer la representación de la industria eléctrica y electrónica latinoamericana ante los gobiernos; organismos internacionales; autoridades de bloques económicos e instituciones no gubernamentales

i) Toda otra acción que tienda a la consecución de los objetivos planteados y que dispongan los órganos de conducción de la Asociación

CAPITULO III – Del Patrimonio Social y de los Ingresos

Artículo 7° El patrimonio de la Asociación se integra con la suma de derechos y obligaciones susceptibles de ser evaluados en dinero.

Artículo 8° - Los socios de la Asociación no aportarán por concepto de cuotas sociales – ordinarias ni extraordinarias. Cada entidad nacional deberá hacerse cargo de sus gastos.

Cuando una entidad nacional desempeñe el cargo de Presidente de la Asociación, será a esa entidad que le corresponderá solventar los gastos inherentes a las reuniones que se realicen.

Artículo 9º- Los socios no responden ni directa ni indirectamente por cualquier tipo de obligación económico – financiera que asuma esta Asociación.

Artículo 10º - El ejercicio social de la Asociación se iniciará al terminar la sesión de clausura de la Reunión Ordinaria Anual.

Capítulo IV: De los Socios, Derechos y Obligaciones

Artículo 11° - Serán admitidas en la Asociación Latinoamericana de la Industria Eléctrica y Electrónica las Entidades Nacionales que cumplan con las exigencias legales de sus respectivos países y sus finalidades se identifiquen con los objetivos de ALAINEE.

En los casos en que en un País, no exista una entidad de cúpula, podrán participar de la Asociación todas las entidades representativas de algún subsector abarcado por ALAINEE. No obstante cada país miembro tendrá un solo voto en el Consejo Directivo y un solo voto para elección de autoridades.

Artículo 12° - Son obligaciones de los socios:

a) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto.

b) Contribuir con su esfuerzo al logro de los objetivos de la Asociación y de los sectores industriales que la integran.

c) Mantener informado al Consejo Directivo de los temas que puedan ser de interés, directa o indirectamente de la Asociación y/o de los sectores industriales que agrupa.

Artículo 13º - Son derechos de los socios:

a) Participar de las reuniones del Consejo Directivo, con voz y voto a través de los Consejeros designados en la Reunión Ordinaria Anual o quienes al momento de la reunión los representen con la debida acreditación. 

b) Presentar proyectos, sugestiones y pedidos que consideren necesarios o convenientes para lograr los fines sociales.

CAPITULO V: Del Consejo Directivo

Artículo 14° - La dirección de la Asociación estará a cargo de un Consejo Directivo. Este estará integrado por el Presidente, el Vicepresidente y los Consejeros quienes deberán contar con representación vigente de sus entidades nacionales.

Habrá un Director Secretario con voz pero sin voto, designado por el Presidente, que será responsable de todas las tareas administrativas de la Asociación. Su sustitución solo podrá ser dispuesta por el Presidente.

Artículo 15° El cargo de cada representante de las Entidades ante el Consejo Directivo, previa acreditación específica tiene carácter personal e intransferible y es ejercido " ad honorem".

En caso de renuncia, fallecimiento o cualquier impedimento personal o institucional del Presidente, el Vicepresidente asumirá el cargo y deberá convocar a elecciones en un plazo no mayor de seis meses.

En el caso en que tales circunstancias afecten al  Vicepresidente, el Presidente convocará a nuevas elecciones para ese cargo, en un plazo no mayor de seis meses.

Cuando el impedimento afecte a ambos funcionarios, Presidente y Vicepresidente, el Consejo Directivo designará a uno de sus miembros para asumir las responsabilidades inherentes a los cargos vacantes y convocar a elecciones en un plazo no mayor de dos meses.

Artículo 16° El Consejo Directivo se reunirá una vez al año en Reunión Ordinaria en la sede de ALADI en Montevideo. En forma Extraordinaria, por lo menos dos veces al año, o cuando sea convocado de acuerdo a este Estatuto, preferentemente en la misma sede.

Artículo 17º - El Consejo Directivo podrá suspender el uso de los derechos a que se refiere el Artículo 8 y podrá sancionar con la pérdida de la condición de socio, a la Entidad que no cumpla con las obligaciones para con la Asociación que señala el presente Estatuto.

La pérdida de la condición de socio deberá ser analizada en forma expresa por el Consejo Directivo, cuando una Entidad deje de cumplir con sus obligaciones para con la Asociación, no obstante haber sido notificada por escrito, y una vez transcurrido un plazo de sesenta días. La Entidad que resulte afectada podrá solicitar la reconsideración al Consejo Directivo. 

Artículo 18° Corresponde al Consejo Directivo:


a) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto y las resoluciones que se adopten.

b) Orientar y administrar las actividades de la Asociación, organizando sus servicios.

c) Formar Comisiones especiales y/o crear Departamentos sectoriales para fines específicos de la Asociación.

Artículo 19° Corresponde al Presidente:

a) Convocar y presidir el Consejo Directivo.

b) Representar a la Asociación.

c) Cumplir y hacer cumplir las decisiones del Consejo Directivo.

Artículo 20° Corresponde al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente cuando éste estuviere ausente.

b) Colaborar con él en sus funciones.

Artículo 21° Corresponde al Director Secretario:

a) Dirigir los servicios de Secretaría.

b) Ser responsable de todas las tareas y trabajos que le encomiende el Consejo Directivo o el Presidente.

Artículo 22° Los mandatos del Presidente y del Vicepresidente del Consejo Directivo serán de tres años, no pudiendo ser reelectos.

No podrán ejercer la Presidencia ni la Vicepresidencia en períodos consecutivos, las mismas personas ni entidades pertenecientes al mismo país.

Para que una Asociada pueda postular un representante como candidato a  Presidente o Vicepresidente se requiere que tenga una antigüedad mínima como miembro de ALAINEE de un (3)  tres años, y que su representante haya concurrido a la Reunión Ordinaria anterior y  como mínimo al 75% de las reuniones  extraordinarias que se hayan realizado en los dos últimos años, así como estar al día con todas y cada una de las obligaciones con ALAINEE

Artículo 23° Los cargos previstos en este Estatuto, para el Consejo Directivo son institucionales y sus representantes los ejercerán en forma personal y “ad honorem”

Artículo 24°  Las personas que ejerzan cualquier cargo electivo, previsto en este Estatuto, permanecerán en sus funciones hasta que aquellos que los sustituyan  tomen posesión de sus cargos, no obstante la terminación del plazo del mandato que recibieran. 

CAPITULO VI – De las Reuniones
Artículo 25° Las convocatorias a las Reuniones  Ordinarias y Extraordinarias la realizará el Presidente por medios fehacientes que aseguren su recepción, con una anticipación no menor de 15 días. 

Cualquier Entidad miembro de la Asociación podrá solicitar una Reunión Extraordinaria del Consejo Directivo, debiendo fundamentar la materia a ser considerada.

Artículo 26° Su agenda deberá incluir, entre otros puntos los siguientes:

a) Plan de actividades del próximo ejercicio.

b) Elección de Presidente y Vicepresidente cuando corresponda.

c) Cualquier otro asunto solicitado por uno o más miembros, comunicado con una anticipación mínima de 10 días a la fecha de la reunión.

Artículo 27º – Para la realización de las reuniones deberá contarse con un quórum mínimo mayor del 50% de los países asociados con derecho a voto.

Artículo 28º – En ausencia del Presidente, las reuniones serán presididas por el Vicepresidente. En ausencia de ambos presidirá la reunión un Consejero designado por unanimidad de los Consejeros presentes.

Las resoluciones del Consejo Directivo se adoptaran por mayoría de votos de los Consejeros presentes, excepto por disposiciones de este Estatuto que exijan unanimidad.

La Presidencia redactará un proyecto de Acta de cada Reunión del Consejo Directivo. Se enviará por medios fehacientes que aseguren su recepción a los Consejeros de cada entidad asociada dentro de los quince días corridos posteriores a su realización. Los Consejeros deben hacer llegar su aprobación u observaciones dentro de los diez días corridos siguientes a la  recepción del Proyecto de Acta. Quien no responda en término, se considerará que ha dado aprobación al Acta.

Aprobada el Acta el Director Secretario la  asentará en el libro de Actas. Debiendo ser suscrita por el Presidente y Director en ejercicio.

Artículo 29° - Ninguna Entidad Nacional podrá delegar su voto.

Articulo 30º - La afiliación de la Asociación a otra entidad o su unión eventual, con otras organizaciones similares, deberá siempre ser aprobada por  unanimidad del Consejo Directivo.

Artículo 31º -  El ejercicio social de la Asociación se iniciará al terminar la sesión de clausura de la Reunión Ordinaria Anual. 

CAPITULO VI – Reforma de Estatuto.

Artículo 32° El presente Estatuto podrá ser reformado por el Consejo Directivo por consenso de sus miembros, en reunión especialmente llevada a efectos por el Presidente, a pedido de la tercera parte de las Entidades Nacionales asociadas, las que deberán presentar su propuesta debidamente documentada al Consejo Directivo.

CAPITULO VII – Disolución de la Asociación.

Artículo 33°  Serán causas de disolución de la Asociación:

a) La aprobación de la misma por las dos terceras partes de sus miembros

b) La falta de tres miembros como mínimo, dispuestos a ser asociados.




Señalamos que vemos con satisfacción el ingreso de la República Bolivariana de Venezuela en el MERCOSUR, pero teniendo en cuenta las dificultades de armonización de las cuestiones relativas al acceso a mercados, tarifarias, reglamentarias y de otro tipo, es que solicitamos la participación del sector privado en las tareas para adoptar las mejores decisiones en pos de una estrategia integradora que beneficie a todos los países que la componen.











A los empresarios representados en ALAINEE nos preocupa que se respeten las posiciones acordadas por los sectores privados con sus respectivos gobiernos en las distintas negociaciones emprendidas, que se basan en el conocimiento y relaciones de las empresas entre sí y con sus pares de las distintas naciones en defensa de una estrategia que beneficie al sector. 











Debido a las especiales características del sector representado por ALAINEE deberá ser resguardado de ser “moneda de cambio” con otros sectores.


Consideramos inaceptables las negociaciones sectoriales y las de “bienes ambientales” que impliquen reducción de aranceles, así como cualquier negociación con estos últimos hasta tanto se definan las posiciones involucradas y su efectivo tratamiento.


Las negociaciones de reducción tarifaria de los bienes del sector electro-electrónico sólo deberán comenzarse cuando los resultados obtenidos en el acceso a mercado de los mercados de los países desarrollados en relación a los bienes agrícolas y agro industriales sean satisfactorios para el MERCOSUR.


Por otra parte, teniendo en cuenta que, de ahora en más las negociaciones del MERCOSUR incluirán las opiniones de los sectores pertenecientes a los cinco países (Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela), será de máxima importancia tener en consideración las opiniones de los respectivos sectores privados.
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